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Abancay,l5 de nov¡embre de 2021

VISTO:

RSITARI 2021-o

El Of¡cio N' 019-2021-UTEA-VRAC de fecha 21 de ociubre de 2021, remitido por et
Vicenéctorado Académico, solicitando la Ratif¡cación de la Resoluc¡ón de Vicemectorado
Académ¡co N" 018-2021 -UTEA-VRAC de fecha 21 de octubre de 2021, que rat¡fca ta Resoluc¡ón
Decanal N'0197-2021-UTEA-FI de fecha 20 de octubre de 2021, que encarga la Sub Dirección
de la Escuela Profes¡onal de Enfermería Filial Cusco de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes,
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CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Const¡tución, cada
Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobiemo, académico, adm¡nistrat¡vo y
económico,- concordante con el Art. I de la Ley Univers¡taria N'30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡vers¡taria N"
30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitario, ratificar, las resoluc¡ones, a propuesta
de los vicenectorados, asi como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académica y de
¡nvest¡gación, la política general de formación académ¡ca en la Univers¡dad, y otros; concordante
con elart. 97 literales b) y c)del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rectivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de lecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educ€c¡ón Superior Universitaria, otorga la
licencia ¡nst¡tucional a la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servic¡o educat¡vo
superior univers¡tario en sus locales conducentes a grado académ¡co y título profesional con
vigéncia de seis (06) años computados, a part¡r de la not¡ficación de Ia presente resoluc¡ón;

Que, por Of¡cio N" 019-2021-UTEA-VRAC de fecha 21 de octubre de 2021, rém¡tido por el
V¡cenectorado Académ¡co, sol¡c¡tando la Ratif¡cación de la Resolución de Vicenectorado
Académ¡co N'018-2021-UTEA-VRAC de fecha 21 de octubre de 2021, que ratifca la Resolución
Decanal N" 0197-2021-UTEA-FI de fecha 20 de octubre de 2021, que encarga la Sub Dirección
de Ia Escuela Profesional de Enfermería Fil¡al Cusco de la Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, en sesión extraordinar¡a de Consejo. Univers¡taria de fecha 09 de noviembre de 2021, en
Consejo Universitario por mayoria ACORDO, ratificar la Resolución de Vicenectorado Académ¡co
N' 018-202'1-UTEA-VRAC de fecha 21 de octubre de 202'1, que resuelve en su Articulo Primero:
"RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 0197 -2021-UIE A-Fl, de fecha 20 de octubre de 2021,
que resuelve en su Artículo Primero: Encargar, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, la
Sub D¡rección de la Escuela Profesionál de EnfermerÍa - Filial Cusco de la Facultad de Ciencias
de la Salud a la Mag. Yul¡za Francesca Anchari Oblitas, Docente Contratada a Tiempo Completo
de la Escuela Profesional de Enfermería de la Filial Cusco, desde el 18 de octubre de 2021 hasta
el 1 1 de febrero de 2022, con todas las atribuciones ¡nherentes al cargo";
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En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Un¡vers¡dad Tecnológic€ de los
Andes, dispuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N'26280, el
Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Un¡vers¡tario N' 0038-2021-UTEA-
CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario
No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el
Ofldo N'6649-2021-SUNEDU{2-r 5-02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme
N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIF ICAR, por acuerdo do Consejo Universitario de fecha 09 de
noviembre de 2021.|a Resolución de V¡cerrectorado Académ¡co N' 01 8-202'1 -UTEA-VRAC de
fecha 21 de octubre de 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución
Decanal N' 0197-2021-UTEA-FI, de fecha 20 de octubre de 2021, que resuelve en su Artículo
Primero: Encargar, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, la Sub Oirección de la
Escuela Profesional de Enfermería - F¡llal Cusco de la Facultad de Cienclas dé la Salud a la
Mag. Yuliza Francesca Anchari Obl¡tas, Docente Contratada a T¡empo Completo de la
Escuela Profes¡onal de Enfermería de la Fil¡al Cusco, desde el 18 de oclubre de 2021 hasta
el 11 de febrero de 2022, con todas las atribuciones inherentes al cargo". Formando parte de
la presente resolución en fo.las 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competencia para el efectivo
cumplimiento de Ia presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instanc¡as y demás
oficinas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portalWEB
de la Univers¡dad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

ZAR INA

de los Añdes
RIA ALVAREZ

rio General
Tecnológica de los Andes
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